
CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, Caldas, 3 de agosto de 2020. A conocimiento 

del señor Juez informando que la parte demandante aportó liquidación de crédito 

descontando el valor ingresado por concepto de remate. 

Adicionalmente me permito informarle que los oficios de registro del remate no han podido 

ser remitidos a la oficina de registro de instrumentos públicos de Pereira, debido a que dicha 

parte del expediente no alcanzó a ser escaneada en su totalidad antes de que el Consejo 

Superior de la judicatura ordenara el cierre de los despachos judiciales en el país y 

prohibiera su ingreso. 

 

 

                                                   

NOLVIA DELGADO ALZATE 

Secretaria 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Manizales, Caldas, veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado: 2017-00148 

Sustanciación N°  
 
Conforme a lo expuesto en la constancia secretarial que antecede, se dispone informar al 
rematante que una vez se autorice el ingreso a las sedes judiciales se realizará la remisión 
de los oficios del remate a la Ofician de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, de lo 
cual se le remitirá la respectiva prueba. 
 
Por otra parte, mediante fijación en lista se correrá traslado de la liquidación de crédito 
aportada por la vocera judicial de la parte demandante. 
 
 

                           
     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

      NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 70 del 31/08/2020. 

 

 

NOLVIA DELGADO ALZATE 

SECRETARIA  


